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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, ABC. MÓNÍCA LEÓN GONZÁLEZ,
PREVIA AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: QUE el Consejo
Universitario en Sesión Extraordinaria (021), realizada el 9 de diciembre del 2021.

QUINTO PUNTO, Análisis y Resolución del Proyecto de Comodato entre la Universidad Estatal
de Bolívar y la Empresa Pública de Producción y Servicios, PROSERVI-UEB,EP, para uso de
las instalaciones de la Casona Universitaria.

EL CONSEJO UNIVERSITARIO
CONSIDERANDO:

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 315, determina "El Estado
constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios
públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo
de otras actividades económicas";

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226 señala; "Las instituciones
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les
sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la
Constitución";

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 315, inciso segundo, determina
"las empresas públicas estarán bajo regulación y el control especifico de los organismos
pertinentes, de acuerdo con la ley; funcionarán como sociedades de derecho público, con
personalidad jurídica, autonomía financiera, económica, administrativa y de gestión, con altos
parámetros de calidad y criterios empresariales, económicos, sociales y ambientales";

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 350 determina "El sistema de
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción,
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo".

QUE, La Ley Orgánica de [Educación Superior en su artículo 17 determina, "Reconocimiento de
la autonomía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios
establecidos en la Constitución de la República. En el ejercicio de autonomía responsable, las
universidades y escuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entre
ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además observarán los principios de justicia, equidad,
solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas. Se reconoce
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y garantiza la naturaleza jurídica propia y la especificidad de todas las universidades y escuelas
politécnicas".

QUE, el Código Civil ecuatoriano en su artículo 2077, determina "Comodato es un contrato en
que una de las partes entrega a la otra gratuitamente una especie, mueble o raíz, para que haga
uso de ella, con cargo de restituir la misma especie después de terminado el uso. Este contrato no
se perfecciona sino por la tradición de la cosa";

QUE, el Reglamento General sustitutivo para la administración, utilización, manejo y control de
los bienes e inventarios del Sector Público en su articulo 157, establece que: "cuando exista la
necesidad de contar con especies, bienes muebles o inmuebles, podrán celebrar un contrato de
comodato o préstamo de uso, entre dos entidades u organismos del sector público, sujetándose a
las normas especiales propias de esta clase de contrato; dicho comodato se efectuará por un
período determinado de tiempo y una vez cumplido este período la entidad comodataria devolverá
el bien dado en comodato a la titular";

QUE, la Comisión Administrativa con Resolución Nro. RCA-007-202 1 de fecha 30 de noviembre
de 2021, sugiere remitir la propuesta del Proyecto de Comodato para uso de las instalaciones de
la Casona Universitaria por parte de la Empresa Pública.

RESUELVE, "APROBRAR EL CONTRATO DE COMODATO ENTRE LA
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR Y LA EMPRESA PÚBLICA DE
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, PROSERVI~UEB,EP, PARA USO DE LAS
INSTALACIONES DE LA CASONA UNIVERSITARIA".
Lo que certifico en honor a la verdad.
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